
   Para fijar la puntuación asignada a un expediente se tendrá en cuenta en cuenta el informe médico (Anexo

3) que debe acompañar a la solicitud. La puntuación máxima que se ha estimado para esta variable es de 50 puntos,

distribuidos de acuerdo con los siguientes criterios:

En el caso de matrimonio, se valorará de forma separada la situación de cada uno de los cónyuges, tomándose

en consideración, para el cálculo de la puntuación final del expediente, solamente la puntuación mayor de las dos

obtenidas.

2.- Situación económica:

En esta variable se valorarán los ingresos líquidos anuales del solicitante y, en su caso de su cónyuge, referidos

al último ejercicio fiscal declarado.

   El baremo para la valoración de la situación económica de los solicitantes será el siguiente:

PMJSC = Pensión Mínima de Jubilación para mayores de 65 años sin cónyuge a cargo, en cómputo anual  =

8.838,20 euros.

Tratándose de matrimonios o uniones de análoga naturaleza los límites de la tabla anterior se multiplicarán por

1,33.

3.- Edad.

En esta variable se valorará la edad del solicitante, en coherencia con los principios que informan y justifican

la asistencia a personas de la Tercera Edad.

La valoración de esta variable será de un punto por cada dos años en que se superen los 60 años de edad,

redondeándose las fracciones por exceso. La referencia para la valoración será la edad del solicitante a día 31 de

Diciembre del año en curso.
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TRAMOS DE INGRESOS 
 

PUNTUACIÓN 

Ingresos hasta PMJSC 40 
Ingresos superiores < PMJSC x 1.25 35 
Ingresos superiores < PMJSC x 1,50 30 
Ingresos superiores < PMJSC x 1,75  25 
Ingresos superiores < PMJSC x 2 20 
Ingresos superiores < PMJSC x 2,25 15 
Ingresos superiores < PMJSC x 2,50 10 


